
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  cultural  y  educativo  el 
Curso de Formación Docente para una educación y un mundo no 
excluyente  “La  otra  escuela,  la  otra  discapacidad”  que  se 
dicta desde el 4 de octubre hasta el 13 de diciembre del 
corriente  año,  en  instalaciones  de  la  sede  central  de  la 
Universidad Nacional del Comahue, organizado por la Comisión 
sobre Accesibilidad al Medio Físico y Social dependiente de la 
Secretaría  de  Bienestar  Universitario  de  la  Universidad 
Nacional del Comahue, en conjunto con el Grupo de Trabajo y 
Apoyo del proyecto “La diferencia: un lugar para reconocernos” 
del Centro de Educación Media nº 27 de la localidad de Barda 
del Medio.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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